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Declaran barrera burocrática ilegal el cobro 
de arbitrios municipales por concepto de 
parques y jardines respecto de aeropuertos 
para el ejercicio 2022, materializada en 
la Ordenanza Municipal 013-2021 de la 
Municipalidad Provincial del Callao

RESOLUCIÓN Nº 0416-2023/SEL-INDECOPI

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN: 18 de 
agosto de 2023

ENTIDAD QUE IMPUSO LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: 

Municipalidad Provincial del Callao

NORMA QUE CONTIENE LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL:

Artículos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de la 
Ordenanza Municipal 013-2021, Ordenanza Municipal que 
aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales 
de limpieza pública (barrido y baldeo de calles, recolección 
de residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para 
el Ejercicio 2022 en el Cercado del Callao.

PRONUNCIAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Resolución 0253-2023/CEB-INDECOPI del 3 de 
febrero de 2023, Ordenanza Municipal que aprueba el 
régimen tributario de los arbitrios municipales de limpieza 
pública (barrido y baldeo de calles, recolección de 
residuos sólidos), parques y jardines y serenazgo para el 
Ejercicio 2022 en el Cercado del Callao.

BARRERA BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: 

El cobro de los arbitrios municipales por concepto 
de parques y jardines respecto de aeropuertos para 
el ejercicio 2022, materializada en artículos primero, 
segundo, tercero y cuarto de la Ordenanza Municipal 
013-2021, Ordenanza Municipal que aprueba el régimen 
tributario de los arbitrios municipales de limpieza pública 
(barrido y baldeo de calles, recolección de residuos 
sólidos), parques y jardines y serenazgo para el Ejercicio 
2022 en el Cercado del Callao.

SUSTENTO DE LA DECISIÓN:

De acuerdo con el artículo 69-A del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación 
Municipal, aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF, 
la ordenanza que aprueba los arbitrios debe contener la 
explicación de los costos que demandan los servicios 
brindados por la municipalidad, según el número de 
contribuyentes, así como los criterios que justifiquen el 
incremento de dichos costos, de ser el caso.

Para el ejercicio 2022, la Municipalidad Provincial 
del Callao estableció arbitrios por concepto de parques 
y jardines, con respecto a aeropuertos, sin justificar el 
incremento del costo directo denominado “mano de obra 
directa” con relación al año 2021.

En tal sentido, al no cumplir con justificar el 
incremento mencionado, los arbitrios por concepto de 
parques y jardines respecto de aeropuertos que impuso 
la Municipalidad Provincial del Callao no han sido 
establecidos conforme con lo dispuesto en el artículo 
69-A del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, por lo que su cobro para aeropuertos resulta 
ilegal.

Es pertinente precisar que lo resuelto únicamente se 
refiere al cobro de arbitrios municipales por concepto de 
parques y jardines con respecto a aeropuertos, mas no con 
relación a personas naturales sin actividad económica; y, 
además, no implica que el contribuyente no deba pagar los 
arbitrios municipales por concepto de parques y jardines 

correspondientes al ejercicio fiscal 2022, una vez que se 
encuentren válidamente determinados por la autoridad 
competente conforme a la legislación de la materia.

ORLANDO VIGNOLO CUEVA
Presidente

2222401-1

Declaran barrera burocrática ilegal la 
imposición de un plazo perentorio para 
presentar una declaración rectificatoria de 
la planilla electrónica, para que el Seguro 
Social de Salud -EsSalud, asuma el pago 
de las prestaciones de recuperación de los 
pensionistas

RESOLUCIÓN Nº 0420-2023/SEL-INDECOPI 

AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: Sala 
Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas

FECHA DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN: 25 de 
agosto de 2023 

ENTIDADES QUE IMPUSIERON LAS BARRERAS 
BUROCRÁTICAS DECLARADAS ILEGALES: 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
Seguro Social de Salud - EsSalud

NORMA QUE CONTIENE LA BARRERA 
BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: Artículo 36 
del Decreto Supremo 009-97-SA, Reglamento de la 
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
modificado por el Decreto Supremo 020-2006-TR.

PRONUNCIAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA 

0731-2022/CEB-INDECOPI del 20 de diciembre de 
2022

BARRERA BUROCRÁTICA DECLARADA ILEGAL: 

La imposición de un plazo perentorio (ya sea que se 
considere de caducidad o prescripción) para presentar 
una declaración rectificatoria de la planilla electrónica, 
para que el Seguro Social de Salud asuma el pago de 
las prestaciones de recuperación de los pensionistas, 
materializada en el último párrafo del artículo 36 del 
Decreto Supremo 009-97-SA, modificado por el Decreto 
Supremo 020-2006-TR.

SUSTENTO DE LA DECISIÓN:

Conforme con el artículo 9 de la Ley 26790, Ley 
de Modernización de la Seguridad Social en Salud, 
y el artículo 3 de la Ley 28791 que modifica diversos 
artículos de la Ley 26790, el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo tiene competencia para 
establecer los requisitos, condiciones y procedimientos 
pertinentes para acceder a las prestaciones del Seguro 
Social de Salud - EsSalud.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Norma II del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario y el artículo 14 de la Ley 27056, 
Ley de Creación del Seguro Social de Salud, los aportes 
de seguridad social tienen naturaleza tributaria y se 
encuentran regulados por las disposiciones del Texto 
Único del Código Tributario, excepto en aspectos que por 
su naturaleza requieran normas especiales.

Precisamente, el numeral 88.2 del artículo 88 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario 
determina que, una vez vencido el plazo previsto para 
la presentación de las declaraciones tributarias, estas 
pueden ser rectificadas dentro del plazo de prescripción 
que, conforme con el artículo 43 de la misma norma, es 
de 4 (cuatro) años.
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No obstante, el plazo impuesto por el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo aplicado por EsSalud 
dispone que las planillas electrónicas mediante las cuales 
se realizan las declaraciones tributarias de los aportes al 
seguro social de salud solo pueden ser rectificadas hasta 
el último día del mes de vencimiento de cada declaración, 
en contravención al artículo 43 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario concordado con el artículo 88 de la 
misma norma, por lo que resulta ilegal.

ORLANDO VIGNOLO CUEVA
Presidente
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Otorgan licencia institucional a la 
Universidad Nacional Ciro Alegría, para 
ofrecer el servicio educativo superior 
universitario en locales situados en el 
distrito de Huamachuco, provincia de 
Sánchez Carrión, departamento de La 
Libertad

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
N° 029-2023-SUNEDU/CD

Lima, 5 de octubre de 2023

VISTOS:

La Solicitud de Licenciamiento Institucional (en 
adelante, SLI) con Registro de Trámite Documentario 
(en adelante, RTD) N° 056719-2022-SUNEDU-TD del 
7 de noviembre de 2022, presentada por la Universidad 
Nacional Ciro Alegría (en adelante, Universidad); el Informe 
Técnico de Licenciamiento N° 02-2023-SUNEDU-02-12 
del 28 de septiembre de 2023 (en adelante, ITL) de la 
Dirección de Licenciamiento (en adelante, Dilic); y, el 
Informe N° 705-2023-SUNEDU-03-06 del 2 de octubre de 
2023 de la Oficina de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

1. Antecedentes normativos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria (en adelante, Ley 
Universitaria), el licenciamiento es el procedimiento 
administrativo que tiene como objetivo verificar el 
cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad (en 
adelante, CBC) para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario y autorizar su funcionamiento.

Los numerales 15.1 y 19.3 de los artículos 15 y 19 de 
la citada ley, establecen que la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria (en adelante, 
Sunedu), a través de su Consejo Directivo es competente 
para aprobar o denegar las solicitudes de licenciamiento 
de universidades y filiales.

El artículo 41 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Sunedu (en adelante, ROF), aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU, establece 
que la Dilic es el órgano de línea encargado de dirigir, 
coordinar y ejecutar el proceso de licenciamiento para el 
servicio educativo superior universitario.

El artículo 43 del ROF dispone que, la Dirección de 
Supervisión es el órgano de línea encargado de dirigir, 
coordinar y ejecutar el proceso de supervisión de la 
autorización, mantenimiento de las CBC, funcionamiento 
y cese de actividades de universidades, filiales y demás 
establecimientos.

El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el diario 
oficial “El Peruano” la Resolución del Consejo Directivo 
N° 111-2018-SUNEDU/CD, que aprobó el “Reglamento 
del Proceso de Cese de Actividades de Universidades 
y Escuelas de Posgrado” (en adelante, Reglamento 
de Cese), cuyo artículo 1 establece que su objeto y 
finalidad es que dicho proceso sea ordenado y no afecte 
la continuidad de estudios de los alumnos involucrados, 
ni otras obligaciones con la comunidad universitaria, 
garantizando el derecho a acceder a una educación en 
cumplimiento de las CBC.

Mediante Resolución del Consejo Directivo N° 
043-2020-SUNEDU/CD, publicada en el diario oficial 
“El Peruano” el 26 de mayo de 2020, se aprueba el 
Reglamento de Licenciamiento para Universidades 
Nuevas (en adelante, Reglamento de Licenciamiento), 
que comprende dentro de su ámbito de aplicación a las 
universidades públicas y privadas con licencia institucional 
denegada o cancelada por la Sunedu, que presenten una 
nueva SLI.

El 2 de junio de 2020 se publicó en el diario oficial 
“El Peruano” la Resolución del Consejo Directivo N° 
044-2020-SUNEDU/CD, que otorga a las universidades 
con licencia denegada la posibilidad de acogerse a 
una ampliación excepcional hasta por un periodo de 
tres (3) años adicionales al plazo de cese previsto 
en el Reglamento de Cese, con el propósito de 
mitigar los efectos negativos sobre los estudiantes de 
estas universidades por la pandemia originada por la 
Covid-19.

A través de la Resolución del Consejo Directivo N° 
096-2020-SUNEDU/CD, publicada en el diario oficial “El 
Peruano” el 5 de agosto de 2020, se estableció que la Dilic 
lleve a cabo la evaluación de los medios de verificación 
del cumplimiento de las CBC, privilegiando el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, frente a los 
mecanismos de verificación presenciales.

Con Resolución Directoral N° 003-2020-SUNEDU-
DILIC del 18 de agosto de 2020 se aprobó la Guía para 
la verificación remota de los medios de verificación de las 
CBC, de los procedimientos de licenciamiento de nuevas 
universidades.

Con Resolución de Superintendencia N° 
0055-2021-SUNEDU del 16 de septiembre de 2021, se 
aprobaron las “Consideraciones para la valoración de 
los medios de verificación establecidos en la matriz de 
condiciones básicas de calidad, componentes, indicadores 
y medios de verificación, por tipo de universidad”.

El 13 de julio de 2023 se publicó en el diario oficial 
“El Peruano” la Resolución del Consejo Directivo N° 
017-2023-SUNEDU/CD, que modificó los artículos 7 
y 11 y la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento de Cese, asimismo, dispuso que las 
universidades que se encuentran en proceso de cese de 
actividades a la entrada en vigencia de la misma, pueden 
optar por acogerse a una ampliación excepcional de hasta 
un (1) año adicional, contados desde la fecha de cese 
declarado.

2. Antecedentes del procedimiento de 
licenciamiento de la Universidad

Mediante Resolución del Consejo Directivo N° 
003-2021-SUNEDU/CD del 12 de enero de 20211 se 
denegó la licencia institucional a la Universidad para 
ofrecer el servicio educativo superior universitario en el 
territorio nacional2.

El 7 de noviembre de 2022, la Universidad presentó su 
SLI con los requisitos de admisibilidad correspondientes, 
a través del sistema de Licenciamiento para Nuevas 
Universidades (en adelante, LINU)3.

Luego de la revisión de la SLI, la Dilic formuló 
observaciones a los requisitos de admisibilidad4, las 
mismas que fueron notificadas el 13 de diciembre de 
2022, mediante Oficio N° 1036-2022-SUNEDU-02-12, 
otorgándosele a la Universidad diez (10) días hábiles, 
a fin de que presente la información que subsane las 
observaciones5.

El 28 de diciembre de 2022, la Universidad presentó 
información con el objetivo de subsanar las observaciones 
a los requisitos de admisibilidad6.


